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B E L A . P R O V I N C I A D E L E O N 

P A R T E OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S . M. el REY ( Q . D, G.) y 
Augusta Real B'amilia continúan 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta del día 21.de Junio) 

GOBIERNO D E PROVINCIA 

Circular 

' Con fecha 29 de Septiembre pro 
x imo paétido se publicó en el BOLE

TÍN OFIOIAI. de esta provincia , la 
circular que á coa t i nuac ión se re
produce: 

«Habiéndose publicado eo la Ga
cela del día 25 de Diciembre de 1901 
la Real orden de frch» 21 del mismo 
mes y año , procedente del Ministe 
rio de la Gobernac ióo , acerca. del 
servicio muDÍcipal do c i rugía me
nor, dirigida ¡i conseguir de los pue
blos la inclusión eíi sus respectivos 
presupuestos las asigoaciones que 
por tal concepto hau de percibir los; 
Ministrantes.y.Prncticantes, y comó 
en la referida Real orden se déter,: 
raiiia la forma en quo'los A y u n t a : 

mientes debon hacer dichotj nom
bramientos, que no es otra que la 
que determina el art. 8." del Regla 
mérito de partidos Médicos do 14 de 
Junio de 1891, con verda iero serjti 
miento observa este Gobierno qu^ 
s i n muy pocos los Ayuntamientos 
que cumplen con lo que la referida 
Real orden dispone, incluyendo en 
sus presupuestas las asig-unciones 
necesarias á satisfucer los servicios 
de estos funcioaarios de la beoefi 
cencía municipal . En su consecuon 
cia, me veo en el ineludible deber 
de r e c o r d a r á las Corporaciones mu-
oicipales.- en que sean necesarios l o i 
meaciouades servicios, inc luyan en 
sus ; respectivos presupuestos las: 

asignaciones que hayan de percibir 
los repetidos funciouaries.• 

Y siendo muy pocos los A y u n t a 
mientos que tienen cumplidos los 
expresados servicios, les ordeno-
nuevamente el más exacto cumpli
miento de todo cuanto la citada Real 
orden dispone, haciéndoles saber 
que de no verificarlo, me ve ré pre
cisado ¡i recurrir á los medios coer
citivos establecidos por la legisla
ción administrativa. 

' Leóu 19 de Junio de 1903. 
MX Oobornador. 

EMICIWII Ailín'vHolu 

MONTES DE UTILIDAD PÜBLICA P R I M E R A I N S P E C C I Ó N 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
S U B A . S T A S 

Ejecución del plan de aprovechamientos para el año forestal de 190á o lííOS, aprobado porReal orden de 26 dt Julio de 

.: »' -Acordada'^por esta Inspección la celebración.de segundas subastas de IdsVaprovechamientos que á con t inuac ión se expresan, bien ' por haber" 
"quedado desiertas las primeros, bien por h'aber sido:anuladas por defectos.legales, se .anuncia al púlilibo lá 'celébrabión dé .d ichas segundas; subastas, 
Sajo las misniES condicioiHs que las primeras, y .qne' deberán' tener lugar 'en . los'Ayuntamiehtos.res'pectivos losadlas y horas que so expresan en la re • 
lación. 'Los pliegos generales de condició'nes:que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL de lá provincia^.de. León. -córrespondienté al>-'di'n"ü6 cle:Febrér 'o' . 
de .1902, obra rán .á disposición del. 'público en-los'Ayuntamientos respactivos'^y en liis oficinás del 'Diatrito foréstal do .León . . . .:. . . : 

' v ' Logroño 1 de Janio de 1903.—El Inspector general, í f á r o ife^íiíVí!. : •' . ; ' ' ¿ ' . " . • ' • ; • " i ' ' - i ' : ;;"'?^: '' " 

. A Y U N T A M I E N T O S 

V i l l o g a t ó n . . . . . 

Idem. . . . . . 

Palacios del S i l . 

Murías 

Idem. . 

S a l a m ó n . 

Valdepié lngo. 

Idem 

O B J E T O D E L A S U B A S T A 
Fecha en que se celebró la pri

mera subasta anulada ¿ s i n re
sultado - , 

PARTIDO J U D I C I A L D E A S T O R G A 

Aprovechamiento de caza menor durante cinco años forestales, 
que t e rmina rán eu 30 de-Septiembre de 1907, en el monte de
nominado «Monte de Brañuelas y - V i l l e g a t ó n » . . . . ' . . ' . 

Aprovechamiento de caza menor durante ciucu años forestales, 
que t e rmina i án en 30 de Septiembre de 1907, en el monte 
• Monte de Barrios de N i s t o s o » > . • ' ; ' . • 

Fechas en que se eíéctuaráñ 
- las segundas' subastas 

18 de E n e r o . . . . . . . . . ' . ' . 

18 de E n e r o . . " . . : . . . . . 

PARTIDO J U D I C I A L D E M U R I A S D E P A R E D E S 

Aprovechamiento de 30 metros cúbicos de pizarra, en la cán te ra i 
• L o s ' E n c i n a l e s , / d i 1 monte «Zorondillo, Reguera.del Diablo y | 
otros». . 7 de Eoero 

Aprovechamiento de pastos en el puerto piremiieo denominado 
• La Peña,< del pueblo de Montrondo, coa 500 cabezas lanar . . 11 de Marzo 

Aprovechamiento de pastos en el puerto pirenaico denominado 
i ' . E l Collado,» del piieblo de Villábandin", con SOO.cabezas lanar 11 de Marzo . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E RIA ÑO 

Aprovechamiento de pastos en los puertos pi renáicos denomine-I 
dos «Grande , • «Los Pozas» y iVisca ta l iQu , ! del pueblo do C i -
guera, con 300,200 y 200 cabezas lanar, respectivamente . . . |26 de Febrero 

PARTIDO J U D I C I A L D E L A V E C I L L A 
Aprovechamiento de pastos en el puerto pirenáicn denominadol 

• Requejo,» del pueblo de Montuerto, con 2b0 cabezas lanar.. . 3 de Marzo 
Aprovechamiento de pastos en el puerto p i reuá ico denominado 

l «Dotes,» del pueblo de Correc i lks , con 150 l aua ry 12 cabrio..Ildem |[Idem. 

Jul io . . 

Idem.. 

Julio. 

Idem. 

Idem. 

Julio. 

Julio. 

Día ' Hora 

12 

12,30 

12 

12 

12,30 

•2 12 

12 

12,30 

600 

700. 

150 

219 

132 

394 

109 

71 
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ADMISISTItiClOX DE PHOPIEDADES 
Y DEBIiCHOS D E L E S T A D O 

DE LA PROTINCIA DB I B Ó N 

Por disposiciión del Sr . Ai tmiü 's-
trador de Propiedades, y an virtud 
da los leyes de 1." de Mayo de 18i>5 
y 11 de Julio de 1858, é k s t m o e i o n 
para su cnmpümiHut.o, pe fiaoa eu 
públ ica subasta, en el día y hora 
q u e s e d i n i , las fiaoas siguieiites: 

Remate pura el día '11 de M i ó de 
1903, á las do;e en punto de la ma • 
üana, en esta capital y Astorga, 
ante los Sres. Jueces de primera ins 
tanda %< Escribanos que corresponda, 
en las respectivas Casas Consisto
riales. 

BIENES D E L ESTADO 

PARTIDO D E A S T O K G A -

Pueblo de Qaintanilla de Somoza 

F I N C A S R U S T I C A S 

Menor cuantía . 

' PRIMERA SUBASTA 

• N ú m . 341 dsi ' ihvei i ts r i ivy 1.271 
del pxpediouto . . . .. 
• CJua hitroiatl en Qafr'tsaiUa de So 
' moz¡i, p r o c e d e u t é d o la Encomiepda 
de 'S i^ t i ago ¡i-j Destriuu t, co'fííptiep-
ta de 7 Hücr.s', qua' haeau una hen-

' t i ren , '2'¿re£S". Síi'cecitiArecF, equir 
- v ientes is 4 fanegas, 5 colémiuei ' , 
' cuyííjfiorfiiéN/ír. es el .sigoioríEe': 

. •" í .""" Ui ia .tierra-, á Peiia3"(¡«l' M jr--
- tillo,;ceui.!¡niil. .secuDo, de fegunda 
íjalidr.d, de cabid.-i. 14.íireaü, S)5 ces -
tiúreeis, equivalentes & 7. eeleiñkiiw, 

.2 cuartillcis: rii'.ida. O . , cs ibi&«;tU.; 
- Peñas .de l ¡dai t i l lo^P; ; .Angel . . i ' 'uér-
: '.te; y;. N.'vii-iatiugo _ l 'érez; la atra-. 
-;vvir.s:i-un.cstú.ii'U: " . 

a-.V-Qtra'id.", ' á ..San. Sslvádiírl-
: efiotete :,, sfcalió; .ile; seganda'csl i • 
" dad,"no. t áb ida l a ái'eaa,,Bl:c>)!)ii,S • 
-'re6s,v¡quiV6lei:tes¿á 6 celémrüita, 2 
ousrtilii.,?: linda O. , St¡t , t iagii Pérez; 

. . . M . , Sa; tiíg-o Alonso; P., Komoaldn 
• Martu-i z, y. .N. , -heiüderos de-Joae, 

Crmdo." 
3. * OUÜ í.i., ¡.l alio de San SíX-

vydnf., ¿z: ten,!i. secano, de S'^UM'ÍU 
. caiidau, dé cabirfü'.lb á r e s s , S'¿ con . 
. ti&ress.'.,'quiv k -u tesá 8 celeaiine::-

linda O . Nicolás M-tttOPüj M . y P., 
S&BtUgo Pérez , y 'N^ 'h^ré ' f t ' tos de 

. Agus t i i , l é rez . 
4. " Ó t r e i ¡.-, lirado deru i ídn por 

el río, tér;/j:uo Hoisar, ¡1 V,',l do los 
Garres, <:'e cabida 11 ureas, 64'ceb-
tiárer.s; equivilentes a 8 cblsniia.es:-
liúda O. , A i gel Fuerte;-U: , lurede-
ros de José OÍ isdo Pérez; P. , viada: 
de Esteban : Alonso, y N . , campo. 
enmúa. 

5. * U:,a tierra, »i camino do B ' • 
Lávente , centenid, secano, de ter 
cera cciiuad, de cabida 4 ¿reas, 85 
c e n t i i r c . s , tqnivaientee á 2 ceiemi-
LCS.Í! cual tilles: liúda O. , Santiago 
Pé rez ; M . , Santiago Alonso; P. , 
viuda de Miguel Fuertes, y N . , ca 
mino de servicio. 

B." Otra id„ A la Salguera, COD-
tenal, secano, de scguuda calidad, 
de cabida 14 á reas , 55 ceu t i á r eas , 
equivalen' .Ó á 7 celemines, 2 cuar
tillos: linda O. , Domingo Pérez ; U . , 
A u a María Criado; P . , José Casado, 

y N . , José Mart ínez; la divide un 
camino. 

7." Otra i d . , al catnino de V i l l a -
libre, centén; ,! , secano, de segunda 
calidad, de cabida 2 8 á r e a s , U ceu
t iá reas , equivalentes á uua fanega,3 
celemines: linda O. , herederos de 
José Orindo; M . , José Cordero; P. , 
camino públ ico , y f í . , Juan dsl Rio; 
termina en pico. 

Las 7 fir.cas anteriormente des
lindadas han sido tasadas por los 
Peritos D. J'isé María Arroyo y don 
Ange l Prieto, oa 263 pesetas. L a 
renta calculada ea 10.52 pesetas, 
coya capital ización asciende á 236,75 
pesetas. 

Sirve de tipo para el retnute el v a 
lor en venta, ó seao las 2(13 ¡lesotus. 

No consta que te ga narg.',s. 
El 5 por 100 que há do dep- sitar 

separa optar á la subasta miporta 
13,15 pesetus. 

. * # 

BIENES DEL ESTADO 

P A R T I D O D E L A B A N E Z A 

. Pueblo de La Nora 

F I N C A S 'RUS T I C A S 
. . Menor cuantía 

. . , . PRIjilERA. SUBASTA ... 

. Reñíale que tendrá, lugar en ü m i s m o 
dia y hora en las casas cmsistoria-
lis de esta capital, y de La BaTteza; 

. ..ante los Sres. . Jueces de primera 
insbincia y Escribanos que corres-

' ponda: . . -. 

Núni . 3.49 del ¡Dventurio y i .272 
de! expi'.d l en to ;v . ' .. 
• Una 'hérediid, en ' t é rmino da L a 
Nora , procedente.de.la.Encomienda 
de Santiago do D.'striana, coaipues-
t.i do H íinca3,;que,hac'3M,2 hoe t á -
reás , 53".áre'Hs, 27' ce i i t i á reas ; equi-

Avalentes á.12 f t á e g a s , 10 celemines, 
2 cuartillos, cuyo pormenor es el s i -
' g u í e n t e : ; " '-•--

; . 1." ün.- tierra,: {\. Iñ send.) mc-
aiant-,*centenal, de segunda calida-i, 
de u a b i d a ' - l S ; á r e a s ; 58 ce í . t i á r e t s , 
équivulantí.- á 7 celemines: iinds O , 
Ciiinico de Alijá; M G .spSr Ai i j s ; 
P . , l i smón Pérez , , y. N . , -Valeiítiti" 
Tesó:.: ' -

vi." Otra i d . . i h a Anchuras ,cen ; 
t-.it ii¡,.rio .;i."-..calidad; d« cabida :8 
árei.s. 9 ' oen'tUretis, cqutvsieiit<s n 
9 Ci-ict. ü'.-. K 3 cu.ii tiiins: ii¡ dn 0 : ; 
Aiejandco linririguez; M ' / f j r o cou 
Cfjil; P. y N . , Knsebid I-'ei-ez; li esta 
finca so le. agiegan'3 cuartillos, que 
di* ¡ I N „ con Miircos Pérez 
. a . ' Otra id . , á -..los moladares, 
centeon!, de segunda calidad, d« 
cabida 22 hiie¡is,'80 cen t iá reas , equi 
• a l ó n t e s á 11 eelemir.es, 3 c ú a r t i -
llos: l inda O. , camii.o de Al i ja ; 11., 
Pelayo Pérez; P .Juan Mielgo, y N . , 
camino do la v iña . . 

4 " Otra id.', i los ca.-cajales, t r i 
ga l , de'ceguod't calidad, ue cubida 
33 áre-js, 93 centiái-eas, equivalen, 
tes i uua ftnega, 5 celemines,.3 
cuartillos: linda O. , Antonio Casado; 
M . , Norberto A l i j a ; P., camino de 
La Baüeza . ' y N . , Juan Pérez . 

ó." Otra i d . , á entre los cafios, 
t r igal , regadío , de segunda calidad, 
de cabida 12 á reas , 12 c e u t i á r e a s , 
equivalentes á seis celemines, uo 
cuart i l lo: linda O. , c a ñ o de Concejo; 
M . , Melchora Pérez; P. Juau M i e l 
go, y N . , sale á paso con los c a ñ o s . 

6. " O'.ra i d . , al Soto, centenal, 
8 c i ñ o , de segunda calidad, de ca 
bida 7 á reas , 27 cen t i á r ea s , equiva
lentes i 3 celemines, 3 cuartillos: 
linda O., Pelayo Pérez; M . , Eusoliio 
Mielgo; P., Juan Antonio Mielgo , y 
N , Marcos Bolaños. 

7. ' Otra id . , al mismo sitio, cen 
ten&í, secsno, de segunda calidad, 
de cabida 57 á reas , 15 c e n t i í r o a s , 
equivalentes á 2 fanegas, 5 celemi
nes, 2 cuartillos: l inda O , Aua Ma
ría Mart ínez; M . , Claudio A l i j a ; P., 
cascajales del rio, y N . , Norberto 
Al i j a . 

8. ' Otra i d . , al sitio de la ante 
rior, centenal, do sugund'i calidad, 
de cabid i una hec tá rea , 77 coutiá 
reas, equivalentes á 4 fanegas, ti 
celemines, 2 cuartillos: ¡inda O. , 
Pelayo Férov; M . , Meichnra Pé ' e z ; 
P. , Juan • Mart ínez y otros, y N . , 
Juan Antonio Pérez . 

0.* Otro i d . , al mismo sitio, cen
tenal, de segunda calidad, de cab'da 
28 árous, 14 c e u t i á ' e a s , equivalen
tes á una f . inegí , 2 celemines, 2 
cuartillos: linda O. , Bil tasar Martí 
ui 'z; M . , Mateo Pérez; P.¿ Juan V i -
rez, y N , m u í r e á 'pico. . 

Las 9 fi&cis nn t e r i ü rméñ te deslin 
dadas.- han sido.tasadas por los Pe
ritos D. J o t é Muría Arroyo y D. F.i • 
óiiodn Her . iáodez, en a J ó O peset.,'. 
La. reo'.a calculadii e'u 91 pesetas, 
cuya capitalización; asciendo á 2.115 
pes tas.. ,' " .: "' -;• -

. S i rve-de . tipo p j ¡ a ol r í m a t e el 
valor en .venta, ó seiiu las 2.850 pc-
eefi.'ip.-',' • ' : c. ' - '' -

Nu consta que tenga ca igss . ' ' { . 
" . E l 5 por 100 que In de dopo^itiir-

.'s,V . pá ra .oDtar.á da Pnbas t í i ni porta 
•l-17,B0'-pe»etas. ' •'- . . 

BIENES D M Ebl 1 DO 

PARTIDO D E V A L E N C I A D E D. JIJAN 

: ; : f Piieblo.de Lordemanos ' " : " 

. FINCAS RÚSTICAS ; 

v Menor.cuantía:. •- . 

'PR'.MKHA fUBAWTA 

Remate que. tendrá lugar en et mismo 
/Ha y Áora en ¿as casas consistoria-

. les tie cst i c pil'ily de Valencia de 
, Don Juan, ante los Sres. Jueces de 

.primera instancia y. Escribanos que 
corresponda. 

• Núoi , 351 del inventario y 1.2711 
del expediente. -

Una hareniíri, on té ro . ioo de L o i -
deina .os, pr.ocode:U,n ,1o la Eneo 
EDÍouda de Santiago de Destnans, 
compuesta de 25 fincas, que hacen 
11 h e c t á r e a s , . 37 á r e a s . SO.centi-
á i eas ; ' equ iva len tes á 48 fanegas, 10 
cel^-miues, uu cuart i l lo; cuyo por-, 
menor es el s i g u i é o t e : .. . 
. 1." Ui:» t i é r r » , á Iss fuentes, 
t r igal de priinora y scguinii i ca l i ; 
dad, de caDida 1 hectáveá , 8 áreas , . 
68 cen t i á i eas , equivaleotes á 4 f i -
negas, 8 celemines: linda O , otra 
de Joan AlO'.so; M . , Luis Cadenas; 
P. , prado de concejo, y N . , q u i ñ o 
nes de concejo. 

2.* Otra i d . , ai Calero, t r iga l , do 
segunda calidad, do cabida 1 hec
tá rea , 24 3ro:.s. 21 cen t i á r ea s , equi
valentes* 5 f-jnegas, 4 celemines: 
lindo O. y P. , Juan Charro; M . , C a 
nuto Cadenas, y N , , Nicolás Ca
denas. 

3. " Otra i d . , cerca de la anterior, 
centenal, de segunda calidad, de ca 
bida 19 á r e a s , 40 cent iá rens , equíva -. 
lentes -V10 ooieraines: linda O , N i • 
colás Cadenas; M , qu inónos de con
cejo; P. , herederos de Juan B-jrbn-
jo, y N . . Francisco Marlinez 

4. " Otra id . , al Cdmino de M ; t i 
Un. centeniil. de tercero calidad, de 
cabida 12 á reas , (SO cen t iá reas , equi 
valentes á 6 celemines. 2 cui-rtillos: 
linda O. , D. Aval ino López Bas la -
mante; M . , Felipe Mañanes ; I'., I s i 
dro Ramírez , y N . , camino. 

5. " Otra i d . , que la divide el ca
nal del Usía, centena), de segunda 
calidad, de cabida 95 áreos , 10 cen • 
t i á reas , equivnlents* á 4 f mogas, 1 
ce lemín: lir;da O. , Manuel Alonso; 
M . , Mat ia í üami rez ; P. , ol mismo, 
y N . h-redoms de Juan ílorbujo 

6 " Otra id . , ,cerca del an té r io r , 
t r igal y centenal, d-í segunda C i l i -
dad, de cabida 38 ¡ire-ig, 81 ceu t i 
á reas , equivalentes á .1 fanega. 8 ca 
leminef-.: linda O. , qu iñones del cou • 
cejo; M . , Nicolás Cadenas, y P. y 
N . , isidro Huerga . : ' . 

7." Otra í-:!., m á s abajo, a l c á m i - . 
no de Mat i i la , t r igs l y centenal, de 
segunda calidad, de'cabida 42 á reas , 
69 ceut iáreas . ' "equivale:,tes¡ á 1 fa- " 
nega. -10 celem ne1: liada O . / A n t o -
lin Cadenss; M . y P . , , qu iñones da 
conci-jo,'y N . ermin':.-
'"•8:*. Otta id . ,en los Lláganos , que 
hace á las.dos hojas, ' t r igal , de sa
g ú dj.cpjidad, de.cabidi 61 arpas, 
cquivaleutes á. 2 fabVgas, 9 cclo''m¡-.t 
•aec: linda O , camino í-éal, .y M . P . ! 
y N . , q n i ñ o n e s de coucejo. 
-...9".*:. Otra - id . ; - 'm.áS; abajo, que l a ' , 

anterior," ceó tonn l , de sp'guhda ca l i 
dad, 'de cabida 42 áreos . H9.centi-
.órea.'!, er|U¡Vile::teslá,' 1 f i t ega,. 10 
celernines: linda O-, camiuo real; 
M;. , -Mart ioJ tvmirez. 'y .P. y N; ' , qui. ' '-
ñ o n e s de concejo.V»-' . " -X 

;, 10.7, O^fá ;ídM. cerca'-de.la an.te-
.rior, c e u t é n a í . ile segunda eslidad, 
de osbidr, 38 á r e n i . - S l ' cen t iá reos ; -
cqiiivale.!.tes á 1 fanega; S.ce'orni-, 
r.es: linda O , 'MártinVRarnirez; •M.'.iy-'. 

-p.',-qinDb!ÍC-S'.*deyp'oncéj!5/-'y.,.'Nr,''Ñi: 
có.:4s:dé la Hueíga". - ' •: ",'.--

.11. ' Olr'fí id. , ' .aj .otro'Mdo'.dercá'-: 
:mino; trig:d,:.da s i^ i in i i - I cál i 'dadi 'dé ' 
¿cabida 19.áre«8, 40 c¿i í t i i ró¡ s.'cqui • •' 
-yalcnt?» <".10." 'celetoidasr- linda Ó ,-
quiñfloes-de concojn; M ,-t.ierras de 
D. Juan Biis tsmanle , y P. y N . , tie-
r.'v? (le! .M-aiqués dd .•í^ti.-rg;..' 

• 1.2. Otni i d . , cerca d í l anterior 
mí.s arr:bn. t r igü í , de .7<'giVi.d;t ca l i -
di-d; de ci.bidn 78 IÍICÍP,- 75 ceoti-
árB,.s,' i quivalentes á 3 f i egas, 2.. 
c e l e m i n e í : l¡...d-j : 0 . . Vamiifé rea!; 
M . ; Canuto Caden- s; P . . - q u i ñ o n e s ' 
de concejo, y N . , tierras del Mar 
qués do As tc rga . 

13. Otra id , al camiuo r í a ! para 
abajo, tr iga!, do sogumla olvidad, do 
cabida 71 árens , 81 cen t i á r eas , equi- . 
valen tes ó 3 - f . n é g a s , . 1 i-e!emin: . 
linda O. y M . , Marqué." de Astorga; , 
P. , camino real, y N , ; qu iñones da 
ci tice-jo. . 

14. Otra i d . , que la.divide ol ca
mino de San Pedro, tr igal y canto
nal,"de segunda calidad, 'le cabida 
31 á reas , oquivaletites á \ fanega, 
4 celemines: Imda O. y N . , q u i ñ o 
nes d) concojo, y . M . y P., tierras 
del Marqués de Á s t o r g a . • 

15. Otra i d . , ó la iglesia de Lo r - -
demaoos, centenal, de segunda c a -
Idad, do cabida 23 á reas , 77 cen t i 
á reas , equivalentes á 1 fanega, 1 
cuart i l lo: linda O. , pradera públ ica; 
M . , Isidro Ramírez ; P. , qu iñones da 
concejo, y N . , camino de M a l i l l a . 
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18. Otr» i d . , juuto al puoblo, 
centanal, do sasruada calidad, de 
cabida 21 áróas , 83 ceo t i á reas , equi-
•val'íntes ¡i 11 c.el',aiioi!s, 1 cuart i l lo: 
l i cdaO , P. .y N . , D Juan Bustaonu 
te, y M . , tierraH do li.ifaol Cadenas. 

17. Otra i d . , oo la vega, á la 
Caüada , tribal, de segunda calidad, 
de cabida ¿14 á r e i s , 93 cent iá re^a , 
equivaloctea á 1 faoega, 6 cv lami-
nos: linda O. M . y N . , tierras del 
Marqués do Astorga, y P. , heredo-
ros de Narciso Alonso; parte de esta 
t k c a so la l levó el rio. 

18. Otra id . , á la vega, c i m i n o 
del vado, ceutnaal, do segunda o* 
l idsd , do c ib ida 17 ilreas, 64 conti-
á reas , equivalentes á 9 celemines: 
linda O. y P., Kspiuareda; 11., N i 
colás 'OsUanas; y N . , Marqués di: As -
torgu. 

19. Otra id. .cerca de la anterior, 
m á s arriba, centenal, de seguada 
calidad, de cabida 61 á reas , 22 cea 
t i á reas . equivalentes á 2 fmegas, 9 
celem nes: linda O. , Gregorio Alón 
so; M . , Celestino é Isidro R i m i r e z , 
y P. y N , M a ' q u é v d o Astorga . 

20. Otra i d . , a l camino.del vado, ' 
•centenal, desi gunda calidad, deca . 
bida 21 é r e i s , 83 c e u t i á r e s s , equi 
v a l e n t c a i 11 cefctniries, 1 cuart i l lo: 

• lind-. 0 : , M. y . P . , Marqué.? de As 
torga, y-N.-, Lah Cadenas... • 

' U k Ot a i d . , al lamaral; ceute: 
nal, do segunda calidad, de cabida. 
25 áceái>;''i3 o(«itó4r6'as,"''.cqu(valeo.: 
tes . i I fmi 'ga, ' 1 eslernin: niida O., 

'.Tamarál-: del Conde de Boaaveote; 
' M . y N . , Pudro Borbujo, y .P. , Ma ., 

t í a s Rümi rez . - ' i . , 

• 22: Otra id., ' en dicho oítio, m i s 
arriba.' uetiteuul; de torcera calidad;, 
de cabida.38:.áreas, .81 .cVutiáreas, 

. -equi tá le .o tos j i l 'fjníigra, -H celemí 
' nes: l i n d i O. , dicho t a m á r a l ; y 

P . , .Marqués de Astorga, y N . Elias 
Martines!.' - ".' ' 

23 . . ' Otra id . , . iv l charco do Mes-
. i a m n l á ; oentooal, drt segunda uali-.-

' dad,"dé cebid'á; 4 i lireás; 65, c í n t i 
- áreas",-' equ iva léó te s :\ 1 fanega; 10 
. celemineE:,linda"-,0.,: Ai.rDelmo;Hi

dalgo; de' Mal i l l a ; M . , OJés t i i iü R a ' 
mirez-. P . . Ma'riaío González , - y N- . , . 
Manuel "M.dr iga l . . . . ! - . : . . -

'24: Otra id . , mJs. arriba, ti-ig-il," 
de s e g u o d á calidad, de ecbida 31.-
á reas , equivalentes á ' I f - i i i e g 4 : 
cde r á i i . e s : linda O. y M . , D. Avel i • 
«o Bbstamaate;. P. , llevaderos del 
i i o , y N., .Celestino Ramírez . -

-., 25. Otra. id . , í. dicho .-charco, tri • 
gal v centenal,-de RCgmdu calidad, 
do cabida 32 áre. is , 09 cent iárei is , 

- e q u i v a l e n t e s - á 1 fanega. 5 celeíbt 
ñes : lind.-. O., D. Avel ino López Bus-
tsinaute; M . ; Celestiuc Ramírez ; P., 
Dotr.inKO San Juan, y N . , Gregorio 
A l o i . s - ; p i r te de esta linca se la l le
vó el rio. 

Lss :.'5 lincas anteriormente dos-
lit.dadas, han sido tasadas por los 
P e r i t o s Ü . Jot-ó María Arroyo y dou 
Macario Pozo, en 2 960 pesetas. L a 

. reuta calculada en 118,40 pesetas, 
cuya capital ización asciende á 2.664 
pesetas. 

Sirve de tipo para el remate el va
lor en venta, ó sean 2.960. pesetas. 

No cousta que tenga cargas. 
E l 5 por 100 que ha de depositar

se para optar i la subasta, importa 
148 pesetas. 

BIENIÍS D E L CLERO 

F I N C A S R U S T I C A S 

Menor cuantía 

Remate qne í en ir i lugar en los mismos 
sitios y hora, qut la anterior. 

SEGUNDA SUIlASTA 

N ú m . 45.232 del inveutario, 7.11 
de per inu tac ióa y 2 adicional del ex 
podiente. 

U.:a h iredad, procedente del C a 
bildo Eclesiást ico de la villa dn V i -
llademor do la Vega, compuesta de 
21 fincas, que hacen 20 fanegas, 5 
celemines, 2 cuartillos, equivalen 
tes á 4 liec'.ároas, 76 á reas , 44 ceu-
tiárofls. cuyo pormenor es el s i 
guiente: . 

Término de Vilhdemor de U Vega 

1.' Una tierra, antes v iña , al 
Lagarto, terreno inculto, da cabida 
20 áreas . 85 cen t i á reas , "equ iva leo r . 
t e s á 10 celummos, 3 cu m i l l o s : l i n 
da O. , . se ignora; M . , Pablo Pérez ; . 
P. , Juan ü a r o i a , y N . , el Cabildo. 

. 2: ' Otra i d . , antes v i ñ a . á U son • 
da del Ovejero, terreno ¡ a c u i t o , ' d e ' 
cabida.2 á reas , 42 can t iá -o is, equi
valentes '.á l cele.Tiio, 1 cuarti l lo: 
¡inda O., viña de Escolást ica C a b i -
Qeroe; M . y N . , el Cabildo, y P., se 
ignora. r - . . 
.- 3;"-" Otra id, ; :antes viña', á los. 
Valiaro..', y camino "dé'Cnrregrando, 
centenal, secano, de tercera .cali 
dad,-dé c.ib"ida 80 ' á r ea s , equivalen-.' 
tes á 1 f i ú " g j , 3 celemines, 2 cuar-" 
t i l lOíi j inda O. y. M . , 'er .Cábildo; P. , i , 
Sergio Ciissdó, y - N . . dicho.caminu. 

4." . Otra i d . , antes v i ñ a , ü la re 
g ü e r a de-Carrearon'lo, t r igal , seca • 
no, dé.I.i:rciiru"calidad," de' cííbida 18 
área?,-2'¿ c e n t i á r e a s , i e q u i v a l e o t e s á : 

.9 ce l émiaes , 2 cuartillus: linda O, ; 
Juan. Chamorro; M . , P r i n i t i v o Ló-:-
pez, y .P . y . N . ; se ignoraf" V. , . ' - ,"" -

5:' O'trn id . , " a n t e s í .v¡a-i¡ "á -la-' 
.senda;de-:-la.Risona, t r iga l , se iáno,-
:(lé tercera ci i l idádido oábida-t é reas r . 
76 ,cé t i t iá reas , í q ü i v a l e jtes á. 4 cp-
remi'jés:"liñdii O ; herederos.de Ma •_, 

,teó Alvsj:i;z;U\l; , 'ol .Cabildo; P \ l P o 
dro Vázquez, y N . , María V.O'e. 

.6." ' Otra i d . , autos viña , á Car-
tademoza', \ t r iga l , r e g a d í o , da se: 
gunda .calidad; do cabida" 11 áreas , 
64 cen t i á r ea s , equivalentes á 6 ce- . 
leraioes: linda O. . P. y N.", I). Joa"-
quín C l i a i i i o r ro r j - 'M. , él cáminó.; 

7;'vQtr'i-i ' .l,, .antes, v iña , a! ca
mino MO, los .Cebolleros, pradera do 
regadío, ' de segutida calidad, d e c á 
bida ¡1 á reas , 64 cch t i á r eas , equi 
valoVito's ii .6 céleii i ir ,e:: linda O. , ; 
M . y N . , ü . Joaquín Chamorro, y 
P . , v. imino de los Cebolleros. 

.%.*. -Otra í j . , ' a u t e s viña á lospa
lomares, t r iga l , regadío. ' de segun
da calidad, do cabida.5 á r e a s , 33 
cen t i á r eas , equivalentes á 2 cele-

. mines. 3 cuartillos: liúda O. , Miguel 
González; M . , Ani ta V ivas ; P. , A n 
gola Vázquez , y N . , M i g u j l Gon
zá lez . 

l'érmino de San i t i l lán de los Cata 
lleras 

9.' Otra i d . , antes v iña , al Re-
dondino, t r iga l , secifno, de segunda 
calidad, de cabida 13 á reas , 58cen 
t iá reas , equivalentes á 7 celemines: 
Iluda O. , Cándido ¿¡andino; M . , V i 
dal López; P . , el canal, y N , H i 
g in io Chamorro. 

l ú . Otra i d . , antes v i ñ a , al ca

mino de la Carrerina ó el ArO'ial , 
t r igal , secano, de segunda calidad, 
d e c u b i d i 12 á reas , 61 cen t i á r eas , 
equivalentes á 6 celemines, 2 cuar 
tilles: linda O , Agae t ín Valencia; 
M . , Isidoro Pérez; P., d ich) cami 
no, y N . ol Cabildo. 

11. Otra id , antes v iña , á B o c i 
de V a l , terreno inculto, de cabida 
13 áreas , h8 c in t r i reas , equiva len
tes á 7 celemines: li-ida O , hero 
derosde O. Pedro Umuzara ; M . y 
P., herederas de Antonio Diez, y 
N . , se ignora. 

12. Otra id , antes viña , á los 
los guindales, centena', secano, de 
tercera calidad, d-i cabida 1 h í c • 
t á m a , . 9 2 cen t i á r ea s , eq-iivalent?* á 
4 fanegas. 4 eeleminep: linda O , 
Laureano López; VI., Miguel da üa 
ra; P . . B i r a i r d o NT.,do Vdla-.nañáo, 
y N . , Petra Ch iraorro y otros. 

13.. Otra id , a-.tes v iña , á los 
Forrooes, terre.-:o inculto, y viña de 
seguada calid-'.d, da cabida 19 á'-ea?, 
40 cent iáre- is , equivalentes á 10 ne-
lemmos,2 de éstos de viña , y los res 
tantes de terreno inculto: (inda O , 
el Cabildo; M . , viña de Jo ió L ó p i z , 
y N. ,-Francisco G a r c í i . 

11 Ol»'a i d . ; antes viñ i . á C i r r a -
lagunn, centenal, secano, de segu i 
da calidad,, de cab-da 7 áre-is,^76. 
cen t i á r ea s . t-qu-yalentei á 4 eolemi 
H08: lindii O , Manuel G j ^ z i l e z ; M , . 
dicho cam no; P.,herederos de A m i 
ro García, y N . , ijruz Alonso. 
: 15. OtiM i d . , antes v - ñ i , al sitio 

de la' anterior, ce o te ría!, de; s egún -
da c i i i dád , de cábid i 19 á r e a s , , 4') 
(wntiireas.. eqn ivá leó les -Ji 10 celet 

• mines: lind . 0 . . D ";Jí>Sé Alan? ' i . do 
León;.M;, S in t i ag . iLVpez ; P:,' Pedro 
Mart ínez , y N . , d ichó-cemifo . ¿ r 

16 "'Otra- i i . , ' ante?.!v-.n.T, ey íc l ' 
mismo sitio, centé'ra!. , : dé segu .ida 
calidad, rle:-cab.ida 19 áreis. ' -8»-ceo -
t i á reas , pq' .nváíentes 'á 10 celéminesf 
y iun. cuart i l lo: l icda O., Francis io , 
i j ' i rc is j MÍ. Gregorio Z:)tes;.P.,' Pe-. 
d fq ,dér la ,Fuen te , ' : . y N ; , 'dicho: ca_" 
ai i no. " * _ ' •• - . . * • - ' ' -
; "17.'*" Otra" id'., antes VÍÜJ', á "los. 

. yiilafejos, .terreao común inculto; 
de . í ab ida 9"á r ea s , . 21 .ceñt.iáreis, ' 
equivalé'ntos á 4 "coleú)i.n'e.3..3 c ú a r • 
t i l ios: l ind i i 'O , , Pedro Vázquez;"Mi-, 
'.Valer;tin O»bañeros; P.-,-yicenté Re
dondo, y - N . ' M i g i i e l de Bar». 

Término de Toral de los Gmmines 

. 1 8 . Otrá id . , . ¡Tntfts v ñ a , á lss 
huertas de Toral; t r iga l , retrádio, de 
sejruada calidad, do o::bida 20 ai e'is. 
85 centiárot ís , equ iva ieñ les a 10 ce 
leinines, 3 cnsrt . l lut: linda O y N . , 
Alonso -Dómínguez , M . y P ,.-se. 
ignora.. . - - -

Término de A IffQilete 
19. Otra i d . . n>'tes v i u i , á l.í CÍI-

rrera do Santa Marina, t r iga l , seca 
no, de primera calidad, de cabida 48 
fireas,í>'¿ cen t iá reas , equivuientes -j 
2 fanegas, un celeniiji: luida. O., di'-.' 
cho.camino; U . , Felipe Rodriguez; 
P. , Faustino Astorga, y N . , H o n o 
rio Garc ía . 

20. Otra id . , antes viña , á Garre 
BeoavoaSe, t r igal , secLUio, do se 
gunda calidad, de cabida 38 á reas , 
81 cen t i á reas , equivalentes á 1 f i -
l iega, 8 celemines: liúda O , csmi 
no; M . , José López; P , Carlos Fer
nández , y N . , Martina Fe rnández . 

21. Osra i d . , antes v iña , al Ovi -
lar, pradera, regadío , de segunda 
calidad, do cabida 22 á reas , 32 cen
t i á reas , equivaleotes á 11 celemi
nes, 2 cuartillos: linda O. , Bernar
dina Gigante; H . , Francisco Rodr í 

guez; P. , camino real, y N . , María 
Cadenas. 

Las 21 fincas atiterlr-rniente des
lindadas, han sido rasadas por los 
Peritos D. José María Arroyo y don 
Carlos Fernández en 2.703 pesetas, 
i.a reuta calculada os do 108,12 pe 
sotas, cuya capi ta l ización «scioode 
á 2.132,75 pesetas. 

Sirvió de tipo para la primera su 
bat-ta el importe de U S E S a c i ó n , ó 
sean las 2.703 pesetas. 

No habiéndose presertado l ic i ta 
dores en la primera s u b í s t a celebra • 
da el dia 27 de Febrero ú l t imo , se 
s i c a á' segunda sulusta haciendo la 
rebaja del 15 por 100 que ordo.-.a el 
Real decreto do 23 de Agosto de 
1868, en la f j rma siguiente: 

Sulió.á la vont'i en la pri.-Tier.i su 
basta por la eaut-da,! de 2.703 pese-
t is y deducidas 4()&,45 pesetas, i m 
porte del 15 p i r lOo. queda en 
2,297,55 pesetas, c i n t i l a d qne sirve 
ao tipo para este seguodu remate. 

No consta que tenga cargas. 
E l 5 por 100 que ha (le d -p i s i t a r -

s?) para o p t a r á la subas.a, importa 
114,87. pesetas. . 

León 10 de Junio de 1903.—El 
AdT.ioistrador de Propiedades, Ma-
miel Díaz de L i i ñ o . — V . ' . B . * : E l De 
legaijo de Hjcieuda, Traves i . 

.- CO.NDIÚIOivKS 

1. a. No se ariraitii-á postura que no cu
bra el tipo de la subnstii. -- ' 

2. " No podran liucer "¡losturas los que 
sean deinloresa la HiiciDiidn como seytln--
dos contribuyentes, ó poi-eoa;riito.s ú obli-
{jiicioneH on favor'¡el lisliulo, í i i ientras no 
ucrediten hnllurse solvcntesjlu sus coin-' 
promisos. . : 

- '3.11 Xos bienes censos que t-e vendan 
por virtud rio liís leves d é desiimui-tiza- . 
eión, sen lu quequiern su |iroceiltjuciii y la' 
cuiintít'-de su jireeio. se eiinjeniiniri en "' 
adeliinte á P'ig'ur" eri inetálico y en-.clñco 
plazos.iguales, ú^U por lO-) enda uao; .'; - . 

K primer piir/o'.so paVjiiri'i ai coutiido á -
los quince (lias de linbi'.rse notiticado la 
adjudicaeión. y los restiiiires.coo el Ínter- -
valo do un áño:cinlir-imo. . • ' " - " " ' : ' • . -

i-e exceptúan úiiiciunenlé liis ilii¿!is"quo : 
sajíjiiri á'pi-iinerii subastii jior un lipo que 
no exceda de 2011 peseiasi-ius cuales se u-
giirau-ea uietiilicopnl contado, dwitro de . , 
los quincó .díiis siguientes ul de Iniberse .--
.notiilcuilo lii.or.len de iitljudieneióii.. 
: .̂"". tíeiíún resullu de ¡os':ii i itceedentes 
y demás tintos.que existen en In Adminis-
tr.'ieiOu de • l'roiiiedafles" y Dereclitis - del 
Kstntló de Iii provinein, las iiiieus de que 

"so trntii lió se llallim ¿niviidus con unís -
ciirgas que liis nmnife:-tiiili'.s, pero.'^i apa- -

¡reciernu posteriorniente. se iiideiiinÍ7.!ir!Í 
ul comprador on. los tériniiiós tpie en la 
Instruoclón de Ul de Mhvo de ISoose de-
terminu.. 

ó." Los derechos tlet expeliente Insta 
la toma de posiisiiín s tnin de cuenta del 
remiitiinte, inclusa el euiiriiilti poreienlo, 
según dispone el nrt. 8." del líeal decreto . 
de i." (le Febrero de IMá. . 

ü.a l.os comprntlores tle linens que teh-
gan.til'buliulo, tomlrñu que iitlunziii- ¡o que 
corresponda; advinii'-nil-jse que con arre
glo ti lo dispuesto en el nrt. l.ü de lu Keal 
orden de *¿3 de Diciembre tle 181)7, se ex-
ceptium do Iti .fitin/.n los .olivos y tlemús 
árboles fruttdes, pero eomproiuet léndose 
los compradores tt no deseuiijnrlos y cór
talos de untt inuneni ¡nuouvcnieiitc uiiou-
tms no len0'!in pegados todos los pltixos. 
•_ 7.a . E l nrrendiiuiiento tle Iiiieus urba
nas eiiducu ú los cllurcntii días tfesptltls de 
lu tomtt de pose.-ión del comprndor, s e g ú n 
lu ley ilc_;iu de Abril de laoll, y ol d é l o s 
predios rústicos, coiicl-dno que sett el uño 
de arrendiimiento corriente á la toma do 
p c e s i ó n de los comprntlores. s e g ú n la 
misma ley. 

tí.a . Los cúmprudores tle liucits ui-biinus 
no podrán demolerlus ni derribarles sino 
después (le haber afinuzado ó ptigudo el 
precio total del remate. 

9.a Con arreglo al nrt. 2.*, párrafos A y 
B de 1» lev de a do Abril de 11100, n ú m . II) 
de lu tnrifa de hi propia fcch:i,yelniim.50 
del nrt. 23 del reglnuiento tle "10 del pro-

fdo mes é indicado año, las adquisiciones 
icclins directamente do bienes ennjenndos 

por el Estado, en virtud tle las leyes des-
nmortúadorus de 1." de Mayo tle L8Ó5 y 11 
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I do Julio do 185tí, Butisrarán pur el inipueB-
to de trnslnción do dominio 5Ü cuntimos 
de pesetH por 11)0. 

10. Puní tomur parte en cualquiera su-
bast» de fincas y propiedades del Kstado ó 
censos dcsaniortiziiiios, e.- indispensntle 
con^j^rnar ante el Juca que las presida, ó 
acreditar que tu ha depositado previamen
te en la dependencia publica que corres
ponda, el í> por ion de la cantidad que sir
va de tipo para el remate. 

Estos depóMtos podrán hacerso en la 
Depositaría-Pagaduría de la Delegación, 
en las Administraciones Subalternas de 
los partidos, y en los partidos donde no 
existan Administraciones Subalternas en 
las liscribauías .de los .luzgados, Subal
ternas más inmediatas ó en la capital. 
(Heul orden de 12 de Agosto de 181)0.) 

11. Inmediatamente que termine el re
mate, el Juez devolverá las consignacio
nes y los resguardos ú sus c c r t i í i c c i o n c s 
á los postores á cuyo íavor no hubiere 
quedado la finen ó cen-os subastados. (A r-
ticulo 7."de la Instrucción detíO de Marzo 
de 1877.) 

12. Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de itesamortización 
solo podrán reclamar por los desperíectos 
que con posterioridad á la tasación sufran 
las fincas por falta de sus cabidas señala-
dns ó por otra cuulquieni causa justa, en 
el tórmino improirogable de quince días, 
desde el de la poses ión. 

13. Si se entablan reclamaciones sobro 
elexceso ó falta de cabida y del expedien
te resultase que dicha falta ó exceso iguala 
á l a quinta parte de. la expresada en el 
anuncio, será nula la venta, quedando el 
contrato firme y subsistente, y sin derecho 
i indemnización el Estadoiní el cernprador 
si la falta ó exceso no llega á dicha quin
ta parte. (Ueal orden do l i do Noviembre 
de 1863.) . . . 

14. El Estado no anulará las ventas 
por faltas ó*perjuicios, causados por los: 
Agentes de la Administración é indepen-

"dicntes-dc la voluntad de.los comprado-
-• res, pero quedarán á salvo las acciones c i 

viles v criminales que procedan contra los 
. culpalblcs. (Art. 8.H del Kcal decreto de .10 
. de Julio de IS t íó ) ' * . ' ' • 

IR. Con arreglo á lo dispuesto por los 
artículos 4.a y ñ." del Iteal decreto de ll.de 
Enero de 1877. las" reclamaciones que hu
bieran de entablar los interesados contra 
las ventas,¿íecti iadas por el Estado; serán 
siempre por la" vía gubernativa y hasta 
que no so haya apurado y sido negada, 
acreditándose usi en autos por medio do la 
certificación correspondiente, no sb admi
tirá demanda alguna en los Tribunales.' .; 

•'.'¿4r/;.S03[de iáItislrúcc¡6ii . :¡Kím. 5:J 

En las fliicas.de mayor cuantía ; se exi
girá al mejor j-ostor la .presentac ión del. 

. recibo d¿l ú l t imo trimestre do la' contri-; 
bucíón que^lioyít pagado, la'cual será, 

' cuando menos, al respectó-do 500^ reales . 
- anuales: en defecto de la .presentación del 

recibo, podrá admitirse fianza de.persona 
de notoria responsabilidad; á. satisfacción 
del mismo Juez, del Administrador y del 
Escribano ' . 

A los postores de fincas de menor cuan
tía se ex girá solaincnte esta últ ima ga
rantía. : 

J l u l orden de 3 de Enero de 1803 -
Los Jueces admitirán las cesiones que 

hicieran los rematantes dentro de los diec 
días siguientes ni pago del importe del 

Iirimer plazo, sicnipp! que esto pagó se 
layiirenlizndo dentro del término de quin

ce "días, mnreado para dicho efecto en el 
art. 145 de la propia Instrucción, dando' 
liarte á las Administraciones respectivas 
de las ccsionesqno ante ellos se verifiquen, 
á fin de que en su vista se hagan las opor
tunas anotaciones en los libros de cuentas 
corrientes y subrogaren á los cesionarios 
en lus obligaciones de los cedentes. 

Art. 122 d' la Instntcción 

Las subastas se verificarán bajo las con
diciones siguientes: 

1. " Que no han de hncer posturas los 
que de cualquier modo intervengan en la 
venta, siendo nulo el remate que se cele
bre á su favor, s n perjuicio de la priva
ción de empleo al que lo hiciere. 

2. * Que no lia do admitirse posturas á 
los que sean deudores á la Hacienda como 
segundos contribuyentes ó por contratos 
ú obligaciones en favor del Kstado mien
tras no acrediten hallarse solventes de sus 
compromisos, 

3.1 Que lian de admitirse las posturas da 
todos los que so presenten á licitación, 
liajo la condición de que tan luego como 
el Voz pública de por terminado el acto. se 
exijan al rematante las garantías mencio

nadas en la disposición 5.a para los Jueces 
de primera instancia en el art. 103. 

4.a Anulada la postura por faltarse á la 
condición anterior, ha de tener por válida 
la inmediata, si el que la hubiese hecho 
se ratificara en ella, sin que por esto se dé 
por terminado el remate, pues que ha ds 
continuar la l icitación para que sobre la 
postura rectificada se hagan las que se 
quieran hasta que deje de haberquien me
jore las hechas. 

Respontabilidades en que incurren loe remt-
tantespor/alta de pago del primer plazo, 
¡ l e y de 9 de Enero de 1877./ 
Si el pago del primer plazo no se com

pleta con el importe del depósito den
tro del termino de quiuce días, se subas
tará de nuevo la finca, quedando en be
neficio del Tesoro la cantidad deposita
da, sin que el rematante conserve sobra 
ella derecho alguno. Será, sin embargo, 
devuelta ósta en o! caso do anularse la 
subasta ó venta por causas ajenas en un 
todo á l a voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de 1877 

Art. 10 (párrafo 2.°) Si dentro de los 

Suince días siguientes al de haberse noti-
cado la adjudicación de la finca no satis-, 

face el primer plazo y los demás gastos de 
la venta, el depósito ingresará, definitiva
mente en el Tesoro. 

Lo que se h i c e saber á los l ic i ta-
dores con el fin de que 'no-'aleguen 
igaorauc in . 

TESORERÍA D E H A C / E N D l 
DE LA PROVINCIA DS LEÓN 

Anuncws 

Desde el dia 20 del actual , de.djez 
á las docó d e ' l a maüaot i , ' quedará 
abierto ¿ r p a g o , todos los días no fe-
riades, do .Us , nómioas de premios 
de recaudación de las contribucio--
nes territorial- é industrial, corres^ 
pobdientes a l cuarto'trimestre da 
1902 y la ;de l yimpiiesto'sobra las 
utilidades"^ por resultas oé ' l 901',* ce"-'' 
r r i n d b s é . e l ' diá" ,4 del riies de -Julio 
jiróxiuiq. -,.<>: V ' .v ',: ;• 
- Lo que eé.hacé saber, para.cono'ci-

oiR'Dto de jos:Becandadores j> A v u a ; 
tamientos en 'cargádos, por vacante,: 
de la recaudac ión , á fin de que rea" 
licen ;l»s cantidades acreditadas eb 
nómiba ; piles énrfottó casó;"serAnj 
reititegradas al Tesoro..r, '. :'. "',-\ 

León 18 do Junio de 1903.—El 
Ttsorero dé-Hac ienda , .R . Balaca: -

En liis relaciones de deudores de 
la. cont r ibución territorial,- iudusT' 
t r ia ly carruajes de lujo, repartida en 
e). segundo' trimestre del corriente 
año y Ayuntamioatcs de la capital y 
partido de Porifirradn, forinadas por 
el Arrendatario de la recaudacióo de 
esta pioviboia, con arreglo ¿ lo es 
tablccido ea el art. 3'.) de la Instruc ' 
ción de 26 de Abr i l de 1900, bed ic -
tado lo siguiente 

'Procidencia.—No habiendo satis • 
fecho sus cuotas correspondientes al 
segundo trimestre d e l corriente 
año , los cotitribujentes por territo 
r ia l , industrial y carruajes "de lujo 
que expresa !a precedente relacióa, 
en los dos periodos de cobranza y o -
iuotana, feña íados oo lus anuDcios 
y edictos que se publicaron en el 
BOLETÍN OFICIAL y en la localidad 
lespoctiva, con arreglo i lo precep 
tuodoen c l a n . 50 de la Instrucción 
de 26 de Abr i l de 1900, les declaro 
incursos en el recargo de primer 
grado, consistente eu el 5 por 100 
sobro sus respectivos cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instruc 
ción; en la inteligencia de que si 
en el t é rmino que fija el art. 52 no 
satisfacen Jos morosos el principal 

débi to y recargo referido, se pasará 
ai apremio de segundo grado. 

Y para que se proceda & dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro 
videncia y á incoar el procedimien-
tci de apremio, e u t r é g u e e s s los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución, t irmaudosu re
cibo el Arrendatario de la recauda 
ción de contribuciones, en el ejem 
piar de la factura que queda urebi-
vado en esta Tesorería . 

A s i lo mando, firmo.y sello en 
León á Ib de Junio de U103.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramiro Ba 
laca, n 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
l o s t r u c c i ó o , se publica en el BOLE
TÍN OnciAL de la provincia para ge • 
ueral cunocimiento. 

León Ib de Junio de 1903.—El 
Tesorero de Hacienda, Hatniro Ba
laca.—V." B.°: E l . Delegado de H a 
cienda, Travesi . 

* 
' * * , ' • ' 

Eo las relaciones de deudores de 
la Cuutribucióu terrritonal é indus
trial repartida en el segundo trimes 
tre del corriente año y Ayuntamien
tos del partido de Astorga, formadas 
por el Arrendatario de la recauda
ción de esta provincia, con nrreglo; 
á . l ó establecido oo el art: 39 de la . 
Ins t rucc ión de 26 de Abr i l de 1900, 
he dictado la siguiente . 

«•^oMVeanV^.^No habte ado aa t is- . 
fecho so*'cuotas. C ' j r réspoodieates 
al s é g u n d o trimestre del corriente 
a ñ o , los contribuyentes por territo
rial é industrial que expresa {a pre
cedente relación, en los dos periodos 
de . .cob ' raDzá-voluntar ia , seña lados 
en los an uncios y edictos que se pu~ 
pjioaróa en el/B0LCTm ;OFiciÁi.'y: ea 
j á l o c a l i d a d respectiva,- con ' .arregló 
á ; lo! 'preceptuadó en "el a r t ; rñ0 . :de -
la Ins t rucc ión do .26 de . Abr i l - de. 
1900, les - declaro i n c ü i s o s e o el-re-.-, 
cargo de primer grado; cú t i s i s tente -
én el 5 por. 100 sobre sus'retspe'cti-' 
vas cuotas, que marca el art. 47"de 
dicha Ins t rucc ión ; en lá. iotel igeu •;, 
c ia que-s i en; e l - té rmico que fija ei 
art. 52 uo satiefaceulus morosus el 
principal débito.-y;.récírgo referido;-
se pasará al -apremió de segundo 
frado. 

Y p s r á que :se proceda á dar l a ' 
publicidad reglamectaria á esta 
providencia, y á incoar el precedí 
miento de apremio, e n t r é g u e n s e los 
recibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución, firmando su re
cibo el Arrendatario" de la recauda
cióo de contribuciones en el ejem
plar de l a . factura que queda a rch i 
vado en esta Tesorería. 

A s i lo mando,: firmo y.-selln eo 
León á 17 d é ; J u n i o de 1093.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramiro B a 
laca;» '• ." . ' ':.. -' 

Lo que en cumpliniiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
I n s t r u c c i ó n , se publica,en el BOLE
TÍN OFICIAL de ia provincia para ge
neral couocimionto. 

León 17 de Junio de 1903.—El ' 
Tesorero de Hacienda, Ramiro B a 
laca .—V." B . ' : E l Delegado de H a 
cienda, Traves i . 

ANUNCIOS OFICIALES 

E l Comisario de Guerra, Interven
tor de los servicios administrativo • 
militares de L u g o , 
Hace saber: Que el día ti de Jul io 

p róx imo, á las diez de la m a ñ a n a , 
t end rá lugar en la factoría de sub 

sistencins militares de esta plaza un 
coocurso con objeto de proceder i 
la compra de los a r t ícu los de sumi -
nistro que á cont inuación seexpre 
san. Para dicho acto so c d m t t i r á n 
proposiciones por escrito, en las que 
se expresa rá el domicilio de su au 
tor, acompañándose á las mismas, 
muestras de los a r t í cu los que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará eu precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
fectoria. 

La entrega de los a r t í cu los que se 
adquieran se h a r é : la mitad en la 
primera quincena del referido mes 
y el resto en la segunda del mismo, 
por los vendedores o sus represen
tantes, quienes q u e d a r á n obligados, 
á responder de la clase y cantidad 
de aquél los , hasta el ingreso'en los 
almacenes de la Adminis t rac ión mi -
litar, eu t end iéadose que dichos a r 
t ículos han de reunir las condicio -
nes que so requieren para el súmi • 
nistro, siendo arbitros los funciona
rios administrativos encargados, de 
la ges t ión - p i ra admitirlos ó des-
echarlos, como úoicos responsables 
de su calidad, auo cuando hubiesen , 
c ' róido".conveniente asesorarse del. 
dictamen de-peritos... "- : ,'.;;". . . 

Lugo. 10 de Junio de 1903.—Ka-, 
ifael Aya la . , . . . -

'. - ArtieuUs que deten adquirirse • -. 

. .. Cebada añeja de primera clase. 
. . Paja trillada de tr igo ó:cebada. -

Leña." •''" - ? - '. 
Sa l . : -VV.; .-; . X . 

; ANUNCIOS PARTICULARES : 

C0DERQÜE 
JIÉIHCO-OCI'LISTA DE LEON - J 

(antiguo Ayudante de la Clínica dt 
- - - : Santa Lucia de Madrid) 

participa á ios enfermos da los ojos 
que sigue en su Consulta (calle de 
San Isidro,4),practicando toda ciase 
de operaciones y curas. 
" Los martes, jueves y sábados con- , 
sú l t a gratuita para los pobres. 

F I N C A S E N V E N T A 
Todas las que posee D." Bernarda 

Cuenllas y Alvarez Miranda, vecina 
de Beullera, en el t é rmino munic i 
pal del Ayuntamiento de Cabri l la-
nes (Babia de Arriba), con inclusión 
de la casa y molino sitos en el pue
blo de L a Cueta y su barrio de C a -
cabil lo, del [mismo t é r m i n o muni 
c ipa l . 

Los que deseen interesarse eo la. 
compra, pueden tratar con la pro
pietaria en León, calle de G u z m á n 
el Bueno, n ú m . 8, los días 24 al 30 
del corriente mes de Junio . 

Imp. de la Diputación provincial 
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